
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 5 de marzo de 2024. Paso a despacho 

del señor juez el presente encuadernamiento, junto a: 
 

• Dictamen de PCL de la demandante JASSBLEIDY VERONICA ROSERO 
ARANDA y dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, 
adosados por la parte demandante, conforme fue decretado en 

audiencia inicial; 
• Memorial presentado por la apoderada de la demandada ALLIANZ 

SEGUROS S.A. donde lo rotula “DESCORRO TRASLADO DICTAMEN 
PERICIAL” más no adosó, escrito alguno; 

• Contradicción del dictamen pericial y reconstrucción del 

accidente, presentado por el apoderado judicial de los demandados 
ANIBAL RINCON MUÑOZ Y RODRIGO ARTEMIO INAGAN QUENORAN. 

 
Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0307 
 

ASUNTO  : AGREGA DICTAMENES PERICIALES  
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
DEMANDANTES : JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA Y 

OTROS 
DEMANDADOS : ANIBAL RINCON MUÑOZ, 

INAGAN INGENIERÍA S.A.S., 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00184-00 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, y en acatamiento al 

parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022; se prescinde del traslado del 

dictamen de PCL de la demandante JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA 

y dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, adosados por la parte 

demandante; teniendo en cuenta que fue remitido al correo electrónico de la 

parte pasiva; razón por la cual se AGREGARÁ sin pronunciamiento alguno, 

y se les dará el valor probatorio en el momento procesal oportuno. (sec. 92) 

 

De igual manera, se AGREGA sin pronunciamiento alguno, los memoriales 

por los cuales los apoderados judiciales de los demandados ANIBAL RINCON 

MUÑOZ, INAGAN INGENIERÍA S.A.S. y ALLIANZ SEGUROS S.A., 

descorren traslado a los precitados dictamenes; a los que se les dará el valor 

probatorio en el momento procesal oportuno, con la salvedad que el escrito 

presentado con el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. enuncia “DESCORRO 

TRASLADO DICTAMEN PERICIAL” más no adoso, escrito alguno (sec. 94-95) 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 
NBG 
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